
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 630014003006-2015-00321-00 

 
 
De conformidad con lo indicado por la apoderada de la parte actora, el Despacho 
ordena oficiar a CIFIN (TRANSUNIÓN) con el fin de que se sirvan indicar qué 
cuentas corrientes, de ahorro, CDT’S, o cualquier otro título bancario posee la 
demandada MARÍA IVONNE CORREA GÓMEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No.  24.472.969, en las diferentes entidades financieras. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante y de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. Líbrese y remítase el 
oficio correspondiente, por medio de Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 
y de Familia. 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
JSMZ   

 
(Carpeta 01) 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL  

 
ESTADO Nº 080 DEL 26 DE MAAYO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
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Silvio Alexander Belalcazar Revelo
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